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Continúa el d iscu rso a n terior.

E n  los dos capítulos siguientes  trata  el á^tor 
de las medidas y  pesos y  de las monedas , y  en 
el 9 del e x é r c i t o ,  acerca  del qual darem gs a L  
gu n as  noticias.

E n  1 7 9 4  se co m po ii ia  el exércltq ruso de S 
divisiones de á 50^) h om bres  cada una, Se re g u 
laba que estas S divisiones fo r m a b a n  un exércita  
reglado de 4 0 0 ^  hombres.  L a  a r t i l l e r ía ,  c u y o  
g e n e r a l  era P la tó n  Z u o b o f f , ascendía á cerca 
de 300.  T r e s  regimientos de gu ard ia s  de á pie 
y  uno de guardias  de á c a b a l lo  l o S ,  L o s  cosa
cos del D o n  , los tártaros de la T a ú r i d e ,  l o s k a l -  
mucos y  a lgunas  otras hordas co m p o n e n  de tro
pas irregulares casi i2 g § )  : y  el total del e x é r -  
cito 5Óoá) hombres.

Se com pleta  el exército p o r  medio de los re-? 
clutas que están obligados á dar los propietarios, 
sacando un h o m b re  de cada 5 0 0 ,  y a  de 300,  
y a  de 100,

E n  la p e n ú lt im a  g u e rr a  c o n tr a  los turcos se 
to m ó una v e z  u n  h om bre de 3 5 ,  para  co m p le
t a r  el exército del mariscal RomanzojfF.

E s  menester advertir  que asi los sargentos,  co m o 
los soldados están alojados, vestidos, casi manteni
dos y  calentados de valde.  E l  g o b ie rn o  les s u b 
m in is tra  s a l ,  h a r i n a ,  y  una especie de fa r r o  de 
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av en a ,  que suelen tomarles los oficiales uná parte, 
que es lo que les o b l ig a ,  quando no encuentran 
t r a b a jo  , á hacer otro tanto con quanto se les 
presenta.  L a  disciplina m ilitar  es en Rusia la  
m ism a que en P iu s ia ,  y  acaso mas severa.

A l  capítu lo  del exército sigue el de la m a
rin a  , y  en  él nos dice que en 17.Q4 la esquadra 
d e l  Bált ico se co m p o n ía  de 40 navios ' de línea 
y  1 6  f ragatas;  y  la de remos de 4^00 em barca
ciones  , siendo las mas lanchas cañoneras.  P o r  
aquella  misma época constaba la esquadra del 
m a r  N e g r o  de 8 navios de línea y  de 200 e m 
barcaciones de remos , y  la  del Caspio de 3 
f r a g a t a s ,  u na  bom barda  y  5 corbetas.

D á  en seguida u na  noticia del m é r i t o ,  b u e 
nas y  malas  qualidades de los principales oficia
le s  de la m a r in a  r u s a ,  entre ios quales^contare
m o s  al célebre R ib a s ,  oriundo de E sp a ñ a ,  y  del 
q u e  dice en una nota R i b a s , que ha l legado 
al gra d o  de V i c e - a l m i r a n t e  de la a rm ad a  de re
m e s  e n  el apostadero d e .N ic o la e f f  en el m ar  N e 
g r o  , nació  en Nápoles  de u n a  fam il ia  española. 
Q u a n d o  nuestra esquadra pasó á Italia para c o 
ro na r  en el la  al rey D o n  C á r lo s ;  su p a d r e ,  que 
se. l lam aba B u jons  , h i z o  en B arcelona,  donde 
r e s i d í a , varios servicios a l  genera l  L o s - R io s  , y  
de sus resultas se loH levó  consigo.  A  la l legada ' 
á N ápoles  se m u d ó el a p e l l id o  Bujons  por  el de 
R i b a s ,  á causa de haber nacido en una vil la  de 
C a s ' i l la  la  nueva de este nombre. H abiendo l le 
g a d o  Los-R ios  á ministro de la guerra le  
em pleó en u n a  de sus secretar ias ,  y  a su hijo le

hizo alfetez del regimiento de Sania j pero viéu-
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dose calumniado este de haber fingido varios pa
p e le s ,  dexó á N ápoles  para trasladarse á L io r n a ,  
en  donde se hallaba la esquadra rusa a las ór
denes de A le x is  Orloff .  N o  pasando m ucho tiem
p o  sin ser conocido de OrloíF , lúe agraciado por 
fs te  con ¡a patente de teniente de i n f a n t e r í a , y  
de seguida le euvió á Peccrsburgo á anunciar que 
la victoria  se bailaba entre sus iiianos.

"  poco de iiegai* Ribas á diclia corte se 
casó con una bija bastarda de M. B etzkoi  , l ia — 
inada Anastasia ■ con c u y o  m o tivo  se le hizo te
niente c o r o a c i ,  para  que ayudase a su suegro.  
L u e g o  que le confió la em peratr iz  á B o b rin sk y  
le  ascendió á brigadier y coronel  d e  los ca ra
bineros.  D m a n t e  el sitio de O c z a k o f f  le nombró 
Loten ic in ,  esquadra j y  a poco 'fue hecho
V i c c - a lm i r a n t e  de la arm ada de remos del D a 

n u b io .”
L o s  capítulos I I  y T2 tratan de las rentas 

y  gastos : aquellas ascienden á solo 45 millones 
de rublos;  y estos entre exército , marina y g a s
tos extraordinarios á I I ,  y los 34 restantes se 
em plean en los tribunales , varios establecimien
tos 5 pensiones,  fiestas , regalos , y  demás gastos

extraordinarios.
L a  deuda nacional la regula  en 33 milIone.s, 

y  en este artículo , que es el 13 , trata también 
de los bancos públicos. E n  el 1 4  tiata de la for
m a  de gobierno , y  en  el 1 5 de la legislación y  
policía. A q u í  vemos que la feudalidad subsiste 
aún en Rusia en toda su fu erza  ; que los h a b i
tantes se dividen en tres c l a s e s ,  n ob les ,  p lebe
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yos  y  siei'vos ( i )  , los quales form an  mas de las 
tres quartas partes de ia población. L a  nobleza 
se divide en grande y  en pequeña , aquella tie
ne muchos privi legios:  en  la ciase de la pequeña 
n o b l e z a , se co m p reh en d en  los boyardos.  L o s  
habitantes  de las ciudades que se dedican al c o 
m erc io  ó á las artes 5 g o z a n  de algunos p r iv i le 
gios particulares.  Ellos mismos el igen algunos 
magistrados encangados de velar  en la conserva
ción de sus franquicias 3 y  de j u z g a r  sus pleytos.  
A l g u n o s  están también exentos de capitación; 
p e ro  él m a yo r  num ero  la paga , y  éstá obligado 
á contribuir para  la m anutención de las tropas.

L o s  m ugikes  ó siervos son dependientes de 
ios fundos. E n  Rusia  no se estiman las tierras 
mas que ppr el número de los hombres que de
penden: de el las ,  y  cada hom bre no está Valuado 
mas que en  4 a  rublos , au n qu e  por la parte  mas 
corta  rinde á su Señor de 5 á 10  rublos por año. 
L a  vida de los siervos pertenece al estado ; pero 
sus personas j sus m u e b le s ,  su peculio son u na  
prop ied a d  del señor. L o s  derechos de estos sobre 
los siervos son i l im itad os ,  y  por  lo tanto abusan 
m u y  amenudo hasta darles la muerte.  L a  clase 
de los siervos tan envilecida,  tan op rim ida  , f o r ^  
m a  á pesar de esto en R u s ia  mas de los 1 9  v e i n 
tenos de la población.

L o s  nobles em plean e f  m a yo r  í iúmeto de sus 
siervos en  el cu lt ivo  de las tierras j y  á los mas 
avisados escogen p a ra  sus criados j ó  p a r a  ha-

( i )  E n  Ruso ínugikesj ú hombrecillos.
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cerles aprender algunos oficios. P o r  este medio 
n u n c a  les cuesta nada ni ios c r ia d o s ,  ni los

obreros.  '
L a  gente aldeana es en R usia  ignorante y

supersticiosa , por la esclavitud en que vive , y

por su falta de educación.
L o s  nobles rusos ,  que la m a y o r  parte es tan 

bárbara  com o dóciles sus labradores,  ex igen  ran- 
cbas veces de estos desgraciados cosas imposibles, 
y  sino están satisfechos de ellos los castigan con 
m u cho  rigor. N i  ias representaciones de los h o m 
bres ilustrados , qu & n o faltan algunos en R u 
sia , ni la indignación  , ni el ridículo pueden 
corregir los  de su brutal  es tupidez;  pero á pesar 
de esto los pobres labradores permaneceu fiel
mente sumisos á sus señores. Q u a n d o  estos están 
disgusstado de ellos j los em plean en las reclutas 
que están obligados á dar , que es lo que te

m e n  mas estos labradores.
L a s  provincias conquistadas íián conservado 

u n a  parte de sus derechos y costumbres. T o d o s  
los extraugeros que se establecen en R u sia  c o n 
servan en ella ia libertad de que g o z a b a n  en

los países donde nacieron.
E s  m u y  com plicada y  enredosa la legislación 

d e R u s i a .  —  Son m u y  s ingulares  las l e y e s ,  de 
las que dependen en R usta  la v ida  , el honor y  la 
libertad. E l la s  exim en de las penas corporales 
á todos los nobles, á todos los hombres  ̂ asi l ibres, 
c o m o  los nuevamente manumisos y  á todos ios 
que gozan  del derecho de vec indad,  c o n t a l  que 
h a y a n  declarado poseer u n  capital  de 5000 

rublos.
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U n  monum ento de barbarie que no se hubíeM 
podido esperar del reynado de Caraiina . í l ,  es 
ei uicase publicado por  esta so b e ra n a ,  que f ixa 
á ciertas multas pecuniarias los insuiios y actos 
v io lentos   De este modo son permíiidos me
diante una corta  cantidad 5 los insultos, las ca
lu m n ias  5 y también los actos violentos cometidos 
p o r  p ropia  au to r id ad  ; y  el que es rico , y  el 
que paga un contingente crecido , recibe una i n 
dem nización mas cOLihiderablc que e! p o b r e ,  y  
por  consiguiente se halla mejor defendido p o r  
Ja ley.

L o  que prueba todavía  ma)r la injusticia de 
esta ley es , que coa un rublo se-satisface ia v in 
dicta  p ú b l i c a , armada contra un delito capital ,  
p o rq u e  con solas las manos y sin armas se pue
de m u y  bien quitar la v ida  á su semcjaare.

T o d o  asunto cr im inal  es ju z g a d o  sucesiva
mente por tres tribunales diferentes , sin que 
esté obligado ei acusado á apelar de ia sentencia  
de los dos primeros. E l  ju ic io  que condena,  á un 
n oble  á penas aflictivas ó infam antes ,  no puede 
ser executado hasta después de la sanción dei se 
nado , y  de ¡a conlirmacion del soberano.

L a s  leyes criminales prescriben tam bién  en  
R u s ia  , que sean ju z g a d o s  por  sus ¡guales el n o 
ble  y  el p lebeyo.

E n  dicho im perio  son rara vez  p ro p o rc io n a 
das las penas á los delitos. C a s i  á tres especies 
se limitan estas que son : las g a ic r a s ,  el kn o u t  ( i )

( i )  A  los que se Ies dá el knout se les desnuda 
ha:ta la cintura,  y se ios echa hoca á baxo sobre
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V el encierro en l a s  casas de corrección ( i ) .
 ̂ D ie z  años basran en R usia  para prescribir

U  nena de un delito , c u y o  term ino es bástame
corito en una n ac ión  en que se desconoce t u
ciertos asuntos el honor , y  donde puede o c u l -

tarse el cu lpable  sin salir del país.
L a s  leyes civiles parecen por !o generai

dictadas por un espíritu mas ilustrado que las

criminales.  , , ;mnf>
E n  cada uno de los 43 gobiernos del impe^ 

rio h a y  un tribunal l lamado de conciencia  o  
■A rl nue Catal ina II fu n d ó  a fines de su 

para asegurar la liberrad civil de sus 
casados. Se compone esre tribunal de un prest- 

y  seis asesores, dos nobles , dos plebeyos y 
t i  labradores , y está establecido para e .ttar
/ e y t o s ,  a l l a n a r l o s  y arreglarlos; pata juagar a

u n a  especie de poste llamado fcaíae/í*, que _ signifi
ca i' mentó. N o  solamente se les atan los pies y  las 
ca , sino que se les  mete la cabeza en
^ " ' " L S a  q u V ü S e  el mismo poste;  y  en esm 
dilposidon reciben por mano del verdugo vanos 
S e s  con un látigo hecho de fuertes c o p e l e s ,  a 
S v a  punta hay una corregüela de cuero sin curtir 
la aue se empapa en leche y después se seca al so 
para que se ponga mas cortante. Algunas veces e l  
cue r e d L  cincuenta azotes sobrevive á este suplic 10; 
p e r o  otras con solos quatro bastan para quitarle la 
dida dependiendo esto del verdugo que sabe quan- 
l o  q u i í e  abrirles las entrañas. Hay muchos casos en

e á Tos Que re c ib e n  e l  k n o u t  se les m arca la  fre n te
que a los que r y  en otros se les cortan
con un hierro hecho asqua 7 Y ®
la s  n a rice s . ,

V (1) M u y rara vez se condena a muerte.,
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aquellos que han delinquido por ún accidente im
p r e v is t o ,  ó por un concurso de funestas conse-  
q ü e n c i a s ;  á los que son castigados con demasia
d a  severidad por las faltas que han cometido; 
á los que siendo m u y  jóvenes t o d a v í a ,  se han 
entregado inconsideradam ente al cr imen ; y  en 
fin á los que la im postura ,  la ignorancia  y  la 
estupidez  acusan de sorti legio.

L a  principal  venta ja  de este consejo es el ser 
Ja m a y o r  defensa de la seguridad indiv idual .  
L u e g o  que qualquiera  se quexa ante él de que 
se h al la  e n  prisión mas ha de tres dias , sin 
darle  la c a u s a ,  este tr ibunal  le hace po n er  en  
libertad , como no sea acusado de traición , ro
bo  ó m uerte  , ó  mienta en su p e t i c i ó n ,  que en
tonces le hace  tratar  co n  mas r ig o r  aún.

Se concluirá.

son

lí:'
•(

T E A T R  O  S.
Coliseo de la C ruz. = E l  dia 27 de Enero se repre

sentó ia comedia titulada : el T itiritero filósofo ; ha du
rado tres dias, y producido 13,170 reales.

Coliseo del Príncipe. = z  El dxa 23 se representó la 
tragedia titulada : el Otelo ; ha durado tres dias , y  
producido 2654311:5.

L a  crítica de esta tragedia se halla en la B ib lio 
teca de ciencias y artes^  tomo Til. pag. 84.

El  dia 2Óse representóla tragedia titulada: B lan
ca y  Moncasiíi'y ha durado tres dias , y  producido 
17,259 reales.

L a  critica de esta tragedia se halla en el tom. lY# 
pág. i j L  de la Biblioteca de ciencias y  artes.

Coliseo de los Caños, zci: El dia 25 se representó Ja 
opera titulada; el Fanático por la. música ; ha durado 
quatro noches y producido 18,826 reales,
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